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2. Conáe-11a también la política de discriminación 
racial del régimen minoritario ilegal de Rhodesia del 
Sur y deplora la negativa del Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad 
de Potencia administradora, a adoptar medidas eficaces 
para suprimir ese régimen ilegal y garantizar los dere
chos humanos y las libertades fundamentales al pueblo 
de Zimbabwe; 

3. Ccn~""11ra a los Gobiernos de Sudáfrica y de Por
tugal por su asistencia al régimen minoritario ilegal de 
Rhodesia del Sur y por su colaboración con el mismo; 

4. Confirma la opinión de la Conferencia Interna
cional de Derechos Humanos, celebrada en Teherán, 
que reconoció y apoyó vigorosamente la legitimidad 
de la lucha de los pueblos y de los movimientos patrió
ticos de liberación del Africa meridional y de los terri
torios coloniales, de conformidad con las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas; 

5. Confirma además la decisión de la Conferencia 
Internacional de Derechos Humanos de reconocer el 
derecho de los combatientes por la libertad en el Africa 
meridional y los territorios coloniales a ser tratados, 
en caso de ser capturados, como prisioneros de guerra 
conforme a los Convenios de Ginebra de 19494°; 

6. Hace 1111 llamamiento a textos los Estados y or
ganizaciones dedicados a los ideales de libertad, inde
pendencia y paz a que sigan prestando asistencia políti
ca. moral y material a los pueblos que luchan contra 
todas las formas de discriminación racial y colonialismo; 

7. E.r/1orta. a todos los Estados a que rompan todas 
sus relaciones con Sudáfrica, Portugal y el régimen 
minoritario ilegal de Rhodesia del Sur y se abstengan 
escrupulosamente de prestar asistencia militar o eco
nómica a esos regímenes ; 

8. Pide a los órganos de las Naciones Unidas y a 
los organismos especializados interesados que continúen 
dando toda la asistencia adecuada a los movimientos pa
trióticos de emancipación de los territorios coloniales y 
del Africa meridional y que mantengan en constante 
examen este problema ; 

9. Pide asimismo al Secretario General que, en con
sulta con los Estados Miembros, prepare un programa 
para la celebración en 1971 del Año Internacional de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial. 

1748a. sesión plrnaria, 
19 de diciembre de 1968. 

244 7 (XXIII). Edueaoión de loa jóveneti en el 
respeto de los derechoa hwnanos y las 
libertades fuadamentalea 

La Asani.blea General, 

Tomando nota de la resolución XX, sobre la educa
ción de los jóvenes en el respeto de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales, aprobada el 12 de 
mayo de 1968 por la Conferencia Internacional de De
rechos Humanos41, así como el párrafo 17 de la Pro
clamación de Teheránil, 

• Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, 1950, Nos. 
970 a 973. 

''Véase Acta Final de la Conferencia Internacional de De
rechos Hr,.manos ( publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.68.XIV.2), pág. 17. 

•• !bid., pág. 3. 

Tomando nota asimismo de las resoluciones 1353 
(XLV) y 1354 (XLV) del Consejo Económico y So
cial, de 2 de agosto de 1968, sobre la participaciún de 
la juventud en la cooperación internacional y sohrc 
los programas <le acción internacional relativos a la ju
ventud, respectivamente, 

Recordando la Declaración sobre el fomento entr<' la 
juventud de los ideales <le paz, respeto mutuo y rn111-
prcnsión entre los pueulos, proclamada por la J\samlilea 
General el 7 de diciembre <le 1965, 

Teniendo presentes las aspiraciones manifestadas por 
amplios sectores de la generación joven para una pro
tección más eficaz <le la dignidad humana en esta era 
<le grandes realizaciones científicas, tecnológicas y cul
turales, así como el deseo de la juventud de aportar su 
plena participación para la satisfacción de las principa
les exigencias humanitarias del presente siglo, 

Consciente de la importancia de impartir a los jú
venes una educación conforme al espíritu de los más 
nobles ideales humanitarios del género humano y con
vencida, por consiguiente, de que los Estados, las Na
ciones Unidas y otras organizaciones internacionales, 
las organizaciones juveniles y la sociedad en general 
debieran realizar esfuerzos constantes y permanentes a 
tal efecto, 

Convencida de que l'I entusiasmo, la energía y la ca
pacidad creadora de los júvencs pueden ser un factor 
importante en el progreso espiritual y material de t1irlos 
los pueblos, el fomento universal de los dcrechrJs hu
manos y el desarrollo económico y social del mundo, 

Considerando que las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados, en particular la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, dentro de sus esferas de competencia, pueden 
proporcionar canales convenientes a través de los cua
les se comprendan mejor los afanes, profundamente 
sentidos por la juventud. y puedan realizar armoniosa
mente estudios y confrontaciones constrnctivas entre 
portavoces de las distintas generaciones, 

To1nando nota del llamamiento hecho por la Confe
rencia Internacional de Derechos Humanos a los Esta
dos para que adopten las medidas adecuadas a fin de 
preparar a la juventud para la creación de una mejor 
sociedad y estimular su interés en dicha creari<'in, 

l. Hace suyo el llamamiento de la Conferencia In
ternacional de Derechos Humanos a los Estados para 
qur se aseguren de que torios los medios de (•ns<·ñanza 
se empleen de manera tal que los jóvenes se for111en 
y desarrollen en un espíritu d<· respeto por la dignidad 
humana y por la igualdad de derechos humanos sin 
discriminación por motivos de raza, color, idioma, sexo 
o credo; 

2. Hace suyas también las recomendaciones hechas 
por la Conferencia Internacional de Derechos Huma
nos, en su resolución XX, a los Estados, organizaciones 
internacionales y organizaciones juveniles; 

3. Pide al Consejo Económico y Social que invite 
a la Comisión de Derechos Humanos a que, en colabo
ración con la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, estudie la cues
tión de la educaciún de los jóvenc-s rn todo el 11111111)0 

con el fin de asegurar el dr·sarrollo de su pn~;onalirlarl 



Resoluciones aprobadas eobre la hase de loe mfonnes de la T~a Comieión 65 

y el fortalecimiento de su respeto por los derechos hu
manos y las libertades fundamentales ; 

4. Pide al Secretario General que organice de tanto 
en tanto un intercambio de información sobre las me-
1lidas tomadas por los Estados en sus esfuerzos por 
asegurar que en todas partes los jóvenes se eduquen 
y formen en un espíritu de respeto a los derechos hu
manos y tengan la oportunidad de desempeñar el paprl 
t¡Ul' ks co1Tl'SJ><mde en la aplicaci/m y protecei/,11 ele 
los derl'chos humanos; 

5. Pide al Secretario General que organice, clmtro 
del marco del ¡,rograma de servicios de asl'soramiento 
en matl'ria de den:chos humanos y en colaboración con 
11 is g11l:iernos inkresados, seminarios con la participa
ción de personas especialmente calificadas en asuntos 
ele particular interés para los júvenes, inclusive ele di
rigentes juveniles; 

6. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su vigésimo cuarto período de 
sesiones acerca de las medidas adoptadas en cumplimien
to de la presente resolución. 

17 48a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1968. 

2448 (XXIII). Lihertad de información 

/,a A.rnml1lea General, 

Teniendo en cuenta el artículo 19 de la Dcclaracic'm 
(;nivr:rsal rlc Ikrechos llumanos, que garantiza a todo 
individuo el elervcho a la libertad clc_, opinión y de ex
presi¡'¡n, incluso el de no ser molestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y rl'cihir informaciones y 
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fron
teras, por cualquier medio de expresión, 

Recordando además su resolución 2081 (XX) de 20 
de diciembre de 1965, en la que decidió en particular 
acelerar la celebración, entre otros instrumentos, de 
una convl'nciún sobre libertad de información, 

Reconociendo que la libertad de información es in
dispensable para el goce, promoción y protección de 
todos los demás derechos y libertades enunciados en la 
Declaraciún Universal de Derechos Humanos, 

Rrcordcmdo sus resoluciones sobre el racismo, el na
zisn10, la ,liscriminaciún racial y dem:'ts ideologías 
an{tlogas, 

l<rcordando asimismo sus rl'soluciones y las decisio
n<·s de· otros t'>rganos de las Naciones Unidas re
htlivas a la difusiún dl' información sobre los males del 
apartheid, la discriminación racial y el colonialismo, 

Nl'rordando el profllnrlo int(Tt·s t¡Hl' las Naciones 
lJnirlas han demostrado dC'srle 1947 por los problemas 
rlc la lilwrtad de informacic'm y las diversas medida,, 
hasta ahora insuficiC'ntes, que ]1an tomado para pnnno
ver y protegl'r esa libertacl, 

Ad11irtiendo que los recientes adelantos técnicos en 
r·I campo de las telecomunicaciones, al ampliar enor
memente C'I alcance y radio de acción de las palabras, 
imágenes e irleas, han aumentado en gran medida las 
potencialirlarks de los medios de informacit'm para ¡,] 
liien o para e] mal, 

Nrconorirndo que la existencia de monopolios en los 
11wrlios rlc informaciún rs 1111 obstáculo para ,_.J progre;n 

económico y social e impide la plenitud de libertad de 
información, 

Creyendo que ha llegado el momento de que la co
munidad internacional considere con renovado interés 
medidas destinadas a promover la libertad de informa
ción y a estimular el ejercicio responsable ele esta li
bertad, 

l. Afirma el principio de que la fu11riú11 principal 
de los medios de información l'll cualquier parte dd 
mundo es reunir y comunicar libremente y ck manera 
responsable información objetiva y exacta; 

2. Subraya que los objetivos de la libertad ele in
formación podrían conseguirse mejor si todo individuo 
tuviese acceso a las diversas fuentes de noticias y opi
niones; 

3. Recomienda a todos los Estados y organizaciones 
internacionales interesados que promuevan particular
mente la libertad de información cuando se trata de 
difundir informaciones sobre los males del apartheid, 
el racismo, el nazismo, el colonialismo y la discrimina
ción racial ; 

4. Hace un llamamiento a los medios de i11forma
c1on en todas partes del mundo para que cooperen al 
fortalecimiento de las instituciones democrútiras, al fo
mento del progreso económico y social y de las relacio
nes de amistad entre las naciones y a la lucha contra la 
propaganda de guerra o de odio nacional, racial o re
ligioso, de conformidad con los principios de las Nacio
nes U nielas; 

5. Sciía:la a la atención de los órganos de las Nacio
nes Unidas y de los organismos especializados interesa
dos la necesidad permanente de ayuda para desarrollar 
y mejorar los medios de información en los países en 
desarrollo a fin de permitir a éstos participar en las ven
tajas resultantes de la revolución técnica moderna " de 
corregir la desigualdad que existe en este campo c:ntre 
los países desarrollados y los países en desarrollo: 

6. A prueba la práctica existente de presentar infor
mes trienales sobre la libertad de información dentro 
dd sistema de informes periódicos sobre derl'chos hu
manos y recomienda que se estudie la posibilidad ele 
nombrar, en caso necesario, un relator especial snhre 
lilwrtad de información encargado de hacer un estudio 
indqwncliente y objetivo de la situación real v la evo-
lución en esta esfera: · 

7. nrride ciar prioridad en su vigésimo enarto 1w
ríocln de sesiones, mientras se prepara el proyecto de 
rnnvencicín sobre la libertad ck informadt'm, a la con
sidl'raciún y adopción del proyl'cto de declaración sohre 
la lilwrtad ele información a fin de que sirva de inspira
cic'm y norma a los medios de información v a los go-
biernos en cualquier parte del mundo. · 

1748a. SCS1°Ó11 pl<:naria, 
19 de diciembre de 1Q68. 

2449 (XXIII). Asistencia letrada 

La Asamblea Gcnrral, 

Tomando nota con satisfacción de la resolncic'm XIX 
sobre asistrncia letrada, aprobada el 12 de mayo de 
1968 por la Conferencia Internacional de Derec-l1os Hu-


